RES.  1292/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001956, Ent. N° 1885/19)

VISTO: el Oficio N° 270/2019 de 09/05/2019, remitido por la Junta Departamental de Artigas, relacionado con la no aceptación de las observaciones que este Tribunal formulara a la Modificación Presupuestal de la Junta de Artigas correspondiente al período 2019-2020;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución Nº 1043/19 de fecha 25 de abril de 2019, emitió su Dictamen Constitucional respecto del citado documento, formulando observaciones de acuerdo con lo expresado en los párrafos 3.2), 3.3)  y 3.4) del mismo:

                                     2) que en la oportunidad, el Legislativo Departamental remite el oficio de referencia, por el que comunica que la Junta  por Resolución N° 1.702, de 09/05/2019, resolvió  no aceptar las observaciones formuladas, por  mayoría de 25 votos en 26 Ediles presentes, y la remisión de la discrepancia a la Asamblea General;

CONSIDERANDO: que cumplido el procedimiento previsto a esos efectos por el artículo 225 de la Constitución de la República, la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal referida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando precedente; 

2)  Dar Cuenta a la Asamblea General, adjuntando copia del Dictamen relacionado en el Resultando 1); y
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental.
cr

